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REsoLUcIÓN DE ALCALDíA N" q,-4 "2017-MDCC.

cerocororado, t 7 0i0 AIL

VISTOS:

El recutso de apelación contra la Resolución Administrativa de la Sub Gerencia de Gestión del Talento

Humano N" 14'l-2017-SGGTH-[iIDCC interpuesto por la adr¡inistrada Paulett Ericka l\¡achaca Quispe, el Informe Legal

N" 067-2017-SGALA/GAJ/[/DCC; y,

Que, de conforrnidad con lo dispuesto por el artículo 194o de la Constitución Política del Perú y el artículo ll

Titulo Prelirninar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de |\¡unicipalidades, las municipalidades provinciales y dislritales

son los órganos del gobierno local; tienen autonomÍa pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia; la autonomía que la Conslitución esiablece pare las municipalidades, radica en la facultad de ejefcer

acios de gobierno, admi¡istraiivos y de administración, con sujeción al ordenamienio juridico;

Que, mediante documento con Trámite N" 171130J112, la administrada Paulett Ericka Machaca Quispe

interpone recurso de apelación contra la Resolucióñ Administrativa de la Sub Gerencia de Gesiión del Talento Humano

N" '41-201 7-SGGTI-r-[,1DCC, a efectos que sea -evoL¿oa y Ceclarada lula:

Que, el artículo 209" de la Ley N" 27444 establece que el recurso de apelación se interpondrá cuando la

impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuesUones de puro

derecho;

Que, la Sub Gerencia de cest¡ón del Talento Humano medianie Resolución Administrativa N'141-2017-

SGGTH-MDCC nolifcada el 28 de noviembre del 2017, ha resuelto declarar infundado el pedido de la administrada

sobre reconocimiento de la condición de servidora pública contratada permanente bajo ¡os alcances de la Ley N" 24041;

Que, la administrada fundamenla su recurso argumentando que ha preslado servicios a nuestra entidad

desde agosto del 2016 hasta septiembre del 2017, conlmtada bajo servicios no personales en calidad de Asistente

Administrativo en el Área de Defensoría l\¡unicipal del Adulto Mayor -ClAlV, aleqando tener continuidad en el tiempo,

desarrollando sus labores en una plaza que liene la condición de permanente contenida en el cuadro de asignación de

personal de la entidad, y que tiene la correspondiente disponibilidad presupuestal, alegando también que la Corie

Suprema en el Expediente N'005807-2009-JUNIN sobre prctección que otorga el articulo 1" de la Ley N" 2404'1, asi

como también lo emitido por la Sala de Derecho Co¡siituciona y Social de la Corte Supfema de Justicia de la Republica

en la Senlencia Via Casación N" 005807-2009'JUl'liN quint0 y sexto consid€rando, y lo refeÍdo por la Sala de Derech'r

Conslitucional que ha declarado como precedente viÍrcrlafte lo expuesto en su octavo considerando. Por lo que, señala

que se encuentra bajo los alcances de ia Ley N" 24041, soiicibndo que la irnpugnada sea revocada y declara nula en

todos sus exlrenosl

Que,al respmto, se debe tener presente el nforme Técn co N" 51 1-2016-SERVIR/GPGSC, el Gerenle {e)de
Politicas de Gestión del Servicio Civil, el cual señala en sus conclusiones que se debe tener en cuenla las restricciones

presupuestarias establecidas por las leyes de presupuesto de cada año fiscal que prohíben el ingreso de personal (...) y

que para acceder a la canera adm¡nistraliva regulada pof el Decreto Legislalivo N" 276 se requiere el ingreso med¡ante

concurso público de mérilos conforme a lo esiablecido en las leyes del presupueslo público del año correspondiente, y

que la inobseryancia de las normas de acceso ai régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276 vulnera el interés

general e impide la exlstencia de una relación válida, sancionando con nulidad los aclos administrativos que las

contravengan;

Que, el articulo ll del Título Preliminar de a Ley orgánica de lvunicipaiidades, señala que los gobiernos

locales gozan de autonomÍa económica, admin¡sfativa y po ilica en los asuntos de su competenc¡a, complementado con

el artículo 9o de la Ley de Bases de la Descentralización, tey N" 27783, define dichas aulonomias en los siguientes

téminos: 9.1. Autonomía PolÍtica: es la facullad de adoptar y concordar las politicas, pian€s y normas en los asuntos de

su compelencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de gobierno y desarfollar las funciones

que le son inherenies.9.2 Auionomia Administrativa; es la facultad de organlzarse inierinamenle, delerrninar y

reglamentar los servicios públicos de su responsabilidad;

Que, s¡n embargo, se debe tener presente que la autonomía no es una aularquía, al respecto el Tribunal

Constiiucional, ha señalado en la Senlencia Expedienle N" 007-2001'AA/TC que mediante la autonomia municipal se

garantiza a los gobiernos locales desenvolverse con plena libertad en los aspectos administraiivos, económicos y

polilicos {entre e¡los los legislativos) {...) Sin embafgo, la auiOnofirÍa no debe confundirse con autarquía, pues desde el

mismo momento en que aquella le viefle afibulda por el ordcn¿¡rienio, su desarolio debe realizarse con respeio a ese
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ordenamiento jurídico. Como ya lo precisara este supremo tribunal, autonomía "No supone autarquía funcional al

extremo de que de alguna de sus competencias pueda desprenderse desvinculación parcial o total del sistema político o

del propio orden jurídico en el que se encuenlra inmerso cada gobierno municipal. En Consecuencia no porque un

ofganismo sea autónomo deja de pedenecer al Eslado, pues sigue dentro de él y, como tal, no puede apafalarse del

esquema jurídico y político que le sirve de fundamento a esle. (Expediente N" 007-2001-Al¡tC, Fundamento 06);

Que, la Ley N" 28175, Ley lilarco del Empleo Público, en su articulo 5" establece que el acceso al empleo

público se realiza mediante concurso público y abierto, en base a los méritos y capacidad de las personas, en un

régimen de igualdad de opodunidades;

Que, en efecto, el Tribunal Consiitucional ha resallado la importancia de la medlocracia (merito personal y

capacidad profesional) para el ingreso a la administración pública, estableciendo qüe esla constituye un criterio objetivo

C, Fundamento 56)l

Que, de lo expuesto, se puede sostener que el ingreso del personal con vinculo laboral indeterminado, en la

Administración Pública, necesariamenie ha de efeciuarse a parlir de criterios eslrictamente meritocráticos, a través de un

concurso público y abierlo. Esto sign¡fica contar con personal que labore coadyuvando de la manera más efecliva,

eficienle y con calidad en los diversos servjcios que el Estado brinda a la sociedad, toda vez que la peÍsona que resulte

ganadora de un concurso público de méritos para una plaza presupuestada y vacante de duración ¡ndeierminada,

llevado a cabo con rigurosidad, debe Ser idóne a pa? rcalizat as lunciones para las cuales Será contratada, lo que, a Su

vez, repercutirá en benefic¡o de la población (Expediente N" 05057-20'13-PA/TC, Fundamento 13);

eue, el Tdbunal Constilucional ha establecido como precedenle vinculante que no podrá oldenarse la

reposición a plazo indeterminado de los lrabajadores del sector público que, pese a acredilar la desnaturalización de sus

coniratos temporales o civiles, no hayan oblenido una plaza en virtud de un concurso público de méritos; disponiendo

que el ingreso a un puesto de trabajo a plazo indeterminado en la Administración Pública exige necesar¡amenle un

previo concufso público de mérltos. Por ello, los jueces no podrán disponer la reposición laboral de un tfabajador del

sector público si no se comprueba, además de la arbitrariedad del despido, que previamente ha ganado un concurso

público para una plaza presupuestada y vacante de duración indeterminada. Para ello, en los concursos públicos deberá

evaluarse la capacidad, méritos y habilidades de los participantes, además de la idoneidad para el cargo al que postula y

su comportamiento ético. Asimismo, la evaluación deberá caraclerizarse por su tlasparencia y objetividad, evitando

actos que pongan en duda el carácter meritocrático del concurso. Así lo determinó el Tribunal Conslituc¡onal en su más

reciente precedente vinculante (Expediente N" 05057-201 3-PA/TC);

eue, de la revisión del expediente adr¡inistraiivo se liene acreditado que la administrada ha comenzado a

prestat sus sefvicios en agosto del 2016 sin conlar previamente con un concurso público de méf¡10s, en consecuencia,

no se podría desprender ningún tipo de desnaturalización de contrato a plazo indeterminado, tal como lo ha leferido el

propio Tribunal Constituclonal y la Autoridad Nacional del Servlcio Civil - SERVIR, pof ende, corresponderia declarar

infundado el recurso administrativo de apelación interpuesto por la administrada;

eue, de aulos se tiene también 07 Ordenes de Servlcio a favor de la administrada, 1) Orden de Seryicio No

0.1935 de fecha 11/08i2016 por la suma de s/ 2,800.00 sOles, 2) orden de servicio N" 02594 de fecha 11/10/2016 pof la

suma de S/ 4,500.00 Soles, 3) Orden de Seryicio No 021 de fecha 1710112017 pot la suma de S/ 1'500 00 Soles, 4)

orden de servicio N" 02 2 de fecha fi n1t2017 por a suma de s/ 1,500 00 soles, 5) orden de servicio N" 0255 de fecha

14102t2017 pot la suma de si 5,100.00 soles, 6) ofden de servicio N" 1215 de fecha 1610512017 por \a suma de s/

6.800,00 Soles, 7) Orden de Servicio N" 1946 d e lecha O4tO7 nA17 pot la suma de S/ 5,100.00 Soles; desprendiéndose

de dichos montos que esios son totalmente distintos y variables en vista que no colfesponden a Íemuneraciones

mensuales, sino a relribuciones por prestac¡ones eiectuadas con observancia en el literal a) del adiculo 5" de la Ley N"

30225, Lev de Contrataciones del Estado, el cual señala que están sujetos a supervisión del Organ¡smo Supervisor de

las conlrataciones del Estado (oscE) las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho i8) unidades

imposilivas tributarias, vigentes al momento de la tasación;

eue, se debe agregar lambién que se encuentra prohibido el ingreso de personal en el sector público por

servicios personales, tal como lo señala el numeral 8.1 del artículo 8o de Ia Ley No 30372, Ley del Presupuesto del

Sector publico para el añ0 Fiscal 2016, y de la Ley N" 30518, Ley del Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal

2Q17:

eue, la Sala Civil permanente de la Code Suprema de Justicia de la República ha determinado en la

Casación N. 16b7-2006-Ll[¡A que el Orden Público está constituido por el conjunto de normas positivas absolutamente

obligatorias, donde no cabe transigencia ni tolerancia, por afectar principios fundamenlales de la sociedad o l¿s

garantías de su existencia;

r',lariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa

Ceniral Telefónica 054-382590 Fax: 054-254774
Pag¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gctl.pe

E-mail:imagen@municerrocolorado.gob.pe



¡/Ir!-J.tICILDA-iLnD4D B€TA-I-¡A¡L

CEÉ{6{Ü CÜU,ÜRAE}O
"c u4; A D6a 5¡LL4tt-

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, al contar el acto administrativo objeto de impugnación con

los elementos esenc¡ales de validez, mmo son la competencia, el objeto o contenido, flnalidad publica, motivación y

procedimiento regular, es válido este acto administrativo, no estando jnmerso dentro de los vjcios del aclo

adm¡n¡strativo, contenido en el artículo 10o de la Ley del Procedimjento Administrativo General, más aun si se clnsidera
que la resolución se encuentra molivada, tanto fáctica como legalmente;

Que, está acreditado que nuestra entidad ha acluado en el ejercicio de sus atribuciones y disposiciones

señaladas en la ley, en consecuencia no ha violado nj vulnerado ningún derecho constilucional de la administrada;

Que, dentro del adecuado manejo de la interpretación literal de las normas y en estricta apiicación del

Principio de Legalidad debe deslindarse las conjeluras y apreciaciones del recurso de apelación interpuesto, asim¡smo

de la resolución administrat¡va impugnada se puede apreciár que fluye la argumenlac¡ón fáctica y jurÍdica para su

cumpl¡m¡ento, deviniendo en tal sentido en infundado la impugnación interpuestai

Que, la Gerencia de Asesoría Jurid¡ca con Prove¡do N" 346-2017-GAJ-|\,1DCC remite e¡ lntorme Legal N" 67-

2017-SGAWGAJ/MDCC elcual c¡ncluye en los términos delineados líneas ariba;

oue, en a lo expuesto y en ejercicio de las akibuciones que dispone la Ley N'27972, Ley orgánica de

SE RESUELVE:

ART¡CULo PRIMER0: Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la administrada Paulett

Ericka lVachaca Quispe en contra de la Resolución Administrativa de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano

N" 141-20'l7SGGTH-MDCC, conf¡rmándose la misma en todos sus efremos.

ART¡CULo SEGUNDO: DAR por agotada la vía admjn¡strativa, en lo concerniente a la dec¡aración de la

nulidad de oficio, en mérito a Io normado en el literal b) del numeral 218.2 del artículo 218" de la Ley del Procedim¡ento

Administrativo General.

ARTiCULo TERCERO: ENCARGAR a las gerencias y un¡dades orgánicas el cumplimiento de la presente

resolución y a Secretaría Generalsu notiflcación y afchivo conforme a ¡ey.

REG¡STRESE. COMUNIOUESE Y GÚMPLASE

'W

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 F ax: 054-25477 6
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - wwwmdcc.gob.pe
E-mail:¡magen@municerrocolorado.gob.pe M


